
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 01416 

 

 
El Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas elaborada por la 
secretaría. 
 
Expídase copia del auto de 13 de diciembre de 2021 que decretó una 
medida cautelar. Obsérvese que el 19 de enero de 2002 fue remitida copia 
de tal providencia a la abogada del extremo ejecutante. 
 
Remítase a la procuradora copia del oficio No. 0116 de 26 de enero de 
2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-107 de 6 de julio de 2022 
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